
  

  

            

    

AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA 

2017 09 01 23 

ESCRITURA PÚBLICA DE:AU 
2 DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL 

3 DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

4 COMPAÑÍA SABANETACORP S.A.- 

5 CUANTÍA DEL AUMENTO: ' 

6 USS5.200,00.-==oonenmancnnacoonmnos 

ARÍA VIGÉSIMA TEROERA 7 CUANTÍA REFORMA PARCIAL DEL 

AN: ESTATUTO: INDETERMINADA. ----==- 
MARÍA TATAHA GARCÍA PLAZA, 

Pue 9 Dl: 4 COPIAS. ----==onnmmcamanonanann 

  

10 Enla ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

11 del Ecuador, a los veinte y tres días del mes de octubre del 

12 año dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA MARÍA TATIANA 

- 
“ 
el 

= 5 13 GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN 
= 14 GUAYAQUIL, comparece: La compañía SABANETACORP 

= 3 | 15 S.A., debidamente representada por el señor CRISTÓBAL 

= 38 15 FABIÁN MORAN MERA, en su calidad de Gerente General, 

= So 17 según consta del nombramiento que se agrega como 

28 18  dAocumento habilitante, quien declara ser mayor de edad, 

E 19 de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

20 ejecutivo y domiciliado en esta ciudad. El compareciente es 

21 capaz para contratar y de contraer obligaciones a quienes 

22 conozco en virtud de haberme exhibido su documento de 

23 identificación, cuya copia fotostática debidamente 

24 certificada por mí agrego como documento habilitante de 

25 lo que doy fe; Advertido el compareciente por mí la notaria 

26 de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

27 examinados que fueron en forma aislada y separada y me 

- 28 declara que comparece al otorgamiento de esta escritura 
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'ARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
DILCAHTÓN GUAY AQUÍL 

NARA TATARA, GRCÍA PLAZA 
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seducción, me solicita que eleve a escritura pública la 

- Siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sívase insertar una por la 

cual conste el aumento de capital y reforma parcial del 

estatuto social de la compañía SABANETACORP S.A., al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- 

Concurre al otorgamiento de la presente escritura: el señor 

Cristóbal Fabián Moran Mera, por los derechos que 

representa de la compañía SABANETACORP  S,.A., 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO) SABANETACORP S.A. 

se constituyó mediante escritura pública que autorizó el 

notario Trigésimo del Guayaquil, doctor Piero Aycart 

Vincenzini, el veintidós de marzo del dos mil trece, inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el ocho de abril del 

dos mil trece, con un capital social de ochocientos dólares 

de los Estados Unidos de América. DOS.DOS) La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de SABANETACORP 

S.A., celebrada el diecisiete de octubre del dos mil 

diecisiete, resolvió lo siguiente: A) Aumentar el capital 

suscrito de la compañía SABANETACORP S.A. B) Que el 

aumento de capital se realiza por la cantidad de cinco mil 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América, por 

aporte en numerario y, por tanto, se emiten cinco mil 

doscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. C) Que la accionista Vanessa María De Wind Neira 

renuncia a su derecho de preferencia en la suscripción del 
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   3  nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Américas 

4 que no suscribe. D) Que el accionista Atilio Eduardo Solano- - 

5 Torres suscribe tres mil doscientas nuevas acciones de un 

  

e dólar de los Estados Unidos de América cada una y paga 

7 de contado en numerario; y, que renuncia parcialmente a ARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
DILCANTÓN GUAY ALU IL 

8 su derecho de preferencia en favor del señor Jorge 
MAÑA TATANA, GARCÍA PLALA, 

ae 9 Benjamín Redrovan Reyes por las restantes mil novecientas 

| 10 cuarenta y ocho nuevas acciones de un dólar de los 

11 Estados Unidos de América que no suscribe. E) Que el 

12 señor Jorge Benjamín Redrovan Reyes, suscribe dos mil 

o 

: 13 nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

14 cada una y paga de contado en numerario. F) El capital 

18 suscrito de SABANETACORP S.A. queda elevado a la suma 

16 de seis mil dólares de los Estados Unidos de América, 

17 dividido en seis mil acciones ordinarias y nominativas, de 

| 18 Un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

19 cada una. G) Que reforman los artículos cuarto y quinto 

20 del Estatuto Social de la siguiente manera: “ARTÍCULO 

21 CUARTO: CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO-: El capital suscrito 

22 de la compañía es de SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

23 UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en seis mil acciones 

24 ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los 

25 Estados Unidos de América cada una. El capital suscrito es 

26 €el que determina la responsabilidad de los accionistas y 

27 Consiste en la parte de capital que cada accionista se 

28 cCompromete a pagar, sujetándose a los términos 
3



  

ARÍA VIGÉSIMA TEROERA 
DELCANTÁN GUAYAQUIL 
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Estatuto. El capital pagado de la compañía es el que se 

haya efectivamente entregado a la compañía por los 

accionistas o cubierto en cualquiera de las formas 

previstas por la Ley. Cada título podrá contener una o más 

acciones; las acciones serán emitidas en libros talonarios Y 

estarán firmadas por el Presidente o Gerente General de la 

compañía. Cada acción liberada confiere al accionista el 

derecho de voto en las deliberaciones y resoluciones que 

adopta la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO 

QUINTO: NUMERACIÓN Y TITULOS.- Las acciones serán 

numeradas de la cero cero cero uno a la seis mil 

pudiendo un mismo título representar varias acciones.” H) 

Autorizar al Cristóbal Fabián Moran Mera, Gerente General 

de la compañía, para que en tal calidad realice los 

trámites necesarios y proceda a celebrar y suscribir la 

correspondiente escritura pública. TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL.- El 

Cristóbal Fabián Moran Mera, por los derechos que 

representa de la compañía SABANETACORP S,A., en su 

calidad de Gerente General de la misma, declara, lo 

siguiente: UNO) Que el capital suscrito de la compañía que 

actualmente es de ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América. DOS) Que el capital suscrito de la 

compañía se aumenta de OCHOCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América, a SEIS MIL DÓLARES de los 

Estados Unidos de América; esto es, un aumento efectivo 

de CINCO MIL DOSCIENTOS dólares de los Estados Unidos 
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ARÍA VIGÉSIMA TEROERA 

DULCANTÓNGUNYAQUÍ 

AAA TATAHA GARCÍA PLAZO, 
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de América, que se realiza mediante la emisión de.Cl 

MIL DOSCIENTAS nuevas acciones ordinarias y nominati 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada Una, 

numeradas desde la ochocientos uno hasta la seis mil, 

inclusive. TRES) Que el accionista Atilio Eduardo Solano * 

Torres suscribe tres mil doscientas nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América y paga en numerario: y, que renuncia 

parcialmente a su derecho de preferencia en favor del 

señor Jorge Benjamín Redrovan Reyes por las restantes mil 

novecientas cuarenta y ocho nuevas acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América que no suscribe. CUATRO) Que la accionista 

Vanessa María De Wind Neira renuncia a su derecho de 

preferencia en la suscripción del aumento a favor del 

Jorge Benjamín Redrovan Reyes, por las cincuenta y dos 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América que no suscribe. CINCO) 

Que el señor Jorge Benjamín Redrovan Reyes suscribe dos 

mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América y las paga de contado en un 

cien por ciento de su valor nominal. SEIS) Que el pago de 

las cinco mil doscientas nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 

que corresponden al aumento de capital; se realiza 

conforme a lo establecido en la Junta General 

Extraordinaria del diecisiete de octubre del dos mil 

diecisiete, esto es, tres mil doscientas acciones ordinarias y 
25 
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'ARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
DILCANTGH GUAYAQUIL 
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HO BA 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   miínativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada -una,- han sido pagadas por el señor Atilio Eduardo 

Solano Torres; y, las restantes dos mil acciones ordinarias y 

-nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una han sido pagadas por el señor Jorge Benjamín 

Redrovan Reyes. SIETE) Que el estatuto social ha sido 

reformado parcialmente, en sus artículos quinto y sexto, en 

la forma que consta en la mencionada acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas del diecisiete de 

octubre del dos mil diecisiete, que se incorpora como 

parte integrante de la presente escritura, quedando de la 

siguiente forma: “ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL SUSCRITO Y 

PAGADO:-: El capital suscrito de la compañía es de SEIS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido 

en seis mil acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una. El 

capital suscrito es el que determina la responsabilidad de 

los accionistas y consiste en la parte de capital que cada 

accionista se compromete a pagar, sujetándose a los 

términos establecido por la Ley, los Reglamentos y el 

presente Estatuto. El capital pagado de la compañía es el 

que se haya efectivamente entregado a la compañía por 

los accionistas o cubierto en cualquiera de las formas 

previstas por la Ley. Cada título podrá contener una o más 

acciones; las acciones serán emitidas en libros talonarios y | 

estarán firmadas por el Presidente o Gerente General de la 

compañía. Cada acción liberada confiere al accionista el 

derecho de voto en las deliberaciones y resoluciones que 
6 

 



   ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA o : 

En la ciudad de Guayaquil a los 17 días del mes de octubre de 2017, a las nueve horas, en las oficinas 

situadas en la oficina 04 del piso 11 del edificio Blue Tower, ubicado en la Av. Francisco de Orellana, 

en la ciudadela Kennedy Norte, se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 
la compañía SABANETACORP S.A,, con la concurrencia de los siguientes accionistas: la señora Vanessa 

María De Wind Neira, propietaria de 8 acciones; el señor Atilio Eduardo Solano Torres, propietario de 

792 acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativas, por un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, pagadas en la totalidad de su valor. Se encuentran, además, el 
Gerente General de la compañía, señor Cristóbal Fabián Moran Mera y el señor Jorge Benjamín 

Redrovan Reyes. 

Los accionistas concurrentes, quienes representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, resuelven constituirse en Junta General 

Extraordinaria de Accionistas sin el requisito de previa convocatoria, en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías, así mismo por unanimidad aceptan tratar acerca del siguiente 

punto: Conocer y resolver sobre el aumento de capital y la reforma parcial del estatuto de la 

compañía. 

Se nombra como Presidente Ad, Hoc. de la Junta al señor Atilio Eduardo Solano Torres, y actúa como 
Secretario de la Junta, el señor Cristóbal Fabián Mora Mera. El Presidente Ad. Hoc. declara instalada la 

sesión, por lo que de inmediato se empieza a considerar en único punto del orden del día: 

Toma la palabra el Presidente Ad-Hoc. de la Junta quien manifiesta que a fin de disponer de un 

capital acorde con la posición financiera de la compañía su capital social debería aumentarse; 

aumento que se haría por la cantidad de US. $ 5,200.00 con la suscripción de cinco mil doscientos 

nuevas acciones de un dólar cada una; por lo que el capital social quedaría en US, 6,000.00, si así lo 

deciden sus accionistas, que es necesario que este aumento se haga en numerario y se aporte la 

cantidad sugerida, además indica que existe una propuesta del señor Jorge Benjamín Redrovan 
Reyes para aportar dinero en este aumento si los accionistas así lo aprueban. Toma la palabra el 
señor Atilio Eduardo Solano Torres que indica que él puede suscribir únicamente tres mil doscientas 
acciones en este aumento, renunciando parcialmente a este derecho a favor del señor Jorge 

Benjamín Redrovan Reyes o de terceros, La señora Vanessa María De Wind Neira indica que 

renuncia a su derecho de preferencia en favor del señor Jorge Benjamín Redrovan Reyes o de 

terceros. La Junta luego de ciertas deliberaciones Resuelve por unanimidad lo siguiente: 

1.Aumentar el capital suscrito de la compañía SABANETACORP S.A. 

2.Que el aumento de capital se realiza por la cantidad de cinco mil doscientos dólares de los 
Estados Unidos de América, por aporte en numerario y, por tanto, se emiten cinco mil 

doscientas acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. 
3.Que la accionista Vanessa María De Wind Neira renuncia a su derecho de preferencia en la 

suscripción del aumento a favor del Jorge Benjamín Redrovan Reyes. 
4.Que el accionista Atilio Eduardo Solano Torres suscribe tres mil doscientas nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América y paga en numerario; y, 

que renuncia parcialmente a su derecho de preferencia en favor del señor Jorge Benjamín 

Redrovan Reyes por las restantes mil novecientas cuarenta y ocho acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América que no suscribe.



  
    6.El capital sidtieoreá SABANETACORP S.A. queda elevado a la suma de seis mil dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en seis mil acciones ordinarias y nominativas, de un valor 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

7.Que se reforman los artículos cuarto y quinto del Estatuto Social de la siguiente manera: 
"ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO:-: El capital suscrito de la compañía es 
de SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en seis mil acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. El 
capital suscrito es el que determina la responsabilidad de los accionistas y consiste en la parte 

de capital que cada accionista se compromete a pagar, sujetándose a los términos establecido 

por la Ley, los Reglamentos y el presente Estatuto. El capita] pagado de la compañía es el que se 

haya efectivamente entregado a la compañía por los accionistas o cubierto en cualquiera de las 

formas previstas por la Ley. Cada título podrá contener una o más acciones; las acciones serán 

emitidas en libros talonarios y estarán firmadas por el Presidente o Gerente General de la 
compañía, Cada acción liberada confiere al accionista el derecho de voto en las deliberaciones y 
resoluciones que adopta la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO QUINTO: NUMERACIÓN 
Y TITULOS.- Las acciones serán numeradas del cero cero cero uno a la seis mil, pudiendo un 

mismo título representar varias acciones,” 

8.Autorizar al señor Cristóbal Fabián Moran Mera, Gerente General de la compañía, para que en tal 
calidad realice los trámites necesarios y proceda a celebrar y suscribir la correspondiente 

escritura pública. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso para la redacción 

de esta acta, una vez reinstalada la sesión, el acta es leída y aprobada unánimemente por la Junta sin 

modificación alguna. Por consiguiente, se concluye la sesión a las 09h35. Para constancia firman al 
pie: f) Atilio Eduardo Solano Torres, Presidente Ad. Hoc, de la Junta, accionista; f) Cristóbal Fabián 

Mora Mera, Secretario de la Junta; f) Vanessa María De Wind Neira, accionista. 

Certificamos: Que la presente acta es igual a su original que reposa en el Libro de Actas de la 

Compañía. Guayaquil, 17 de octubre del 2017. 

   
Presidente Ad. Hoc. de la Junta Secretario de la Junta 
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"Guayaquil, 24 de febrero:del 2014 

  

   SABANETACORP.5 
Guayaquil, 24 de febrero del 2014 

Señor Don 

Cristóbal Fabián Morán Mera : 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente. comunico a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía SABANETACORP 'S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 
para el desempeño de la función de GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de 

CINCO AÑOS. Usted reemplaza al ¿eríor Atilio Eduardo Solano Torres, cuyo nofnbramiento se 

inscribió con.el número 10.992 en -el Registro Mercantil del cantón Guayaquil él 6 de junio del 

203. “, : 
Y 

De conformidad al' Estatuto Socíal, le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial.de la: compañía, .en forma individual. 

SABANETACORP S.A. se constituyó mediante Escrituta Pública celebrada el 22 de marzo del 

2013 ante el Notario Trigésimo del tantón Guayaquil, é inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el 18-de abril del dos mil trece. 

  

Presidente Ad-Hoc de la.Junta 

RAZON: Yo, Cristóbal Fabián Morán. Mera, ecuatoriano, mayor de edad, con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil, con cedula:de-cludadanía No. 0703939223, declaro qué acepto el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía SABANETACORP S, A, 

  

Crist E Fabián Morán Mera 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES |     
  

SOCIEDADES , 

NUMERO RUC: 0992809183001 
RAZON SOCIAL: SABANETACORP S.A, 

. ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 09/05/2013. 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

a FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE CAMARON 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadelá: COOP. CONSEJO PROVINCIAL DEL G Calle: AV FCO 
DE ORELLANA Número: SOLAR 9 Intersección: EUGENIO ALMAZAN Referencia: JUNTO AL BANCO DEL AMAZONAS Manzana: 
171 Edificio: BLUE TOWRES Piso: 11 Oficina: 04 Telefono De Referencia: 042631447 Celular: 0969609428 Email: 
mfarezO)aquagold.com.ec , 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL. FEC.INICIO ACT, 09/05/2013 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE CAMARON 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Ciudadela: LOS ESTEROS Calle: AV. BOLIVAR MADERO VARGAS 
Número: 101 Intersección: CIRCUNVALACION SUR Referencia: A MEDIA CUADRA DEL COLEGIO DE MEDICOS Edificio: 
EXALPRO Telefono Trabajo: 072938170 Celular: 0982857758 Telefono Trabajo: 072938327 Fax: 072938384 Email: 
mfarezGaquagold.com.ec 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 003 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL.  FEC.INICIO ACT. 30/08/2016 

NOMBRE COMERCIAL; FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE CAMARON 
EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: pas 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: PUNA Barrio: RECINTO RIÓ HONDO € le: S Í mero ¡SN 1 secó: SN     
    

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación 

Usuario: SLMMO11015 Lugar de emisión: GUAY AQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 05/10/2016 12:33:36 
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ISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES  : $ ¡ 

  

  

SOCIEDADES 
le bote bien el pois! 

NUMERO RUC; 0992809183001 
RAZON SOCIAL: - SABANETACORP S.A. 

- NOMBRE COMERCIAL: 

o CLASE CONTRIBUYENTE: “OTROS 

- REPRESENTANTE LEGAL: MORAN MERA CRISTOBAL FABIAN 

CONTADOR: — FAREZTACURI MARIA ESTHER 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/05/2013 FEC. CONSTITUCION: 18/04/2013 

FEC. INSCRIPCION: 09/05/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 05/10/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE CAMARON 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: COOP. CONSEJO PROVINCIAL DEL G Calle: AV 
FCO DE ORELLANA Número: SOLAR 9 intersección: EUGENIO ALMAZAN Manzana: 171 Edificio: BLUE TOWRES Piso: 11 
Oficina: 04 Referencia ubicación: JUNTO AL BANCO DEL AMAZONAS Telefono De Referencia: 042631447 Celular: 
0969609428 Email: mfarezWaquagold.com.ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORA Y ARYINSTRARORESs del Artículo 18 de la Ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386 de 

    

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI Marzo Y de . 578 publicada e Sl Re Pro Oficial Úmoro 564 
* e e Abril de 1.978 ue la fotocopia que ANEXO RELACION DEPENDENCIA antecede, que consta d : p a que 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO lojas, es igual, al docy gue e megyhi . 
. Cuantía: Indeterminada.- 6 3 DET 20 PS 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE    
     

e md 0 CA 

  

    

    

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA E Ab. María Tatiana García Plaza 
ES NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 003 => ABIERTOS: 

JURISDICCION: VZONA 81 GUAYAS CERRADOS: 0 

mn 

. 
03 20 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO AS INTÉRNAS 

   derlven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de 

Usuario: SLMMO11015 Tugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 05/10/2016 12:33:36 
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  -. ESTE. DOCUMENTO ACREDITA QUE UST. 
SUFRAGO ENLAS ELECCIÓNES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRE PARA TODOS 
        

LOS TRAMITES PREIICOS Y PRIVADOS 

Y) 
a e a Mae la Las 

  

  

Pe conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

Netarlal, reformada por el Decreto Supremo número 2386 de 

Marzo 31 do 1.078 publicada en elfRegistro Oficial número 564 

del 12 do Abril de 1,9: ” 7 foteropia que 

anteceda, que cong La o o o A 
de se me exhibe tojas, es igual, al docífn ) 3 001 20 

Cuantia: Indoterminada.- 

e 
a a 6 1 0 

Ab, María Tatiana García Plaza 

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

         

          

  

   

  

   





  

- ¿8%s, Dirección General de Reg 
[5 Identificaió LEON 

nión REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
        

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

Número único de identificación: 0703939223 

Nombres del ciudadano: MORAN MERA CRISTOBAL FABIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/EL GUABO/EL GUABO 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE OCTUBRE DE 1979 

  

  
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

- Cónyuge: CARRASCO SALTOS JENNY PILAR 

Fecha de Matrimonio: 26 DE FEBRERO DE 1999 

Nombres del padre: MORAN ORTIZ CRISTOBAL 

Nombres de la madre: MERA BETITA ISABEL 

Fecha de expedición: 14 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 23 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: JAIRO ALFONSO PINCAY LOPEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 170-063-75040 

ua! 

170-063-75040 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a lá LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes:con este documento escriba a enlinea(Wregistrocivil.gob.ec 

    
  

  

                          

  

    

    

Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente



      

y ¿ne ar 
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'ARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
DILCAHTÓN GUAYAQUIL 

MARA TATAHA GARCÍA PLATA, 

HOlABA 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

adopta la Junta General de Accionistas. ARI    
numeradas del cero cero cero uno a la seis mil; pudiendo 

un mismo fítulo representar varias acciones.” OCHO) Que 

los suscriptores del «aumento de capital son de 

nacionalidad ecuatoriana. CUARTA: DECLARACIÓN 

JURADA. - El Cristóbal Fabián Moran Mera, Gerente 

“General de la compañía, declara BAJO JURAMENTO: UNO) 

Que el aumento de capital de la compañía 

SABANETACORP S.A. está correctamente integrado y 

pagado, de conformidad con lo acordado en la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas del diecisiete de 

octubre del dos rnil diecisiete. DOS) Que la compañía 

SABANETACORP S.A; no ha celebrado contrato alguno con 

el Estado Ecuatoriano o con instituciones del sector 

público; y, TRES) Que asumo en mi calidad de 

representante legal de la compañía, toda responsabilidad 

por la veracidad de las declaraciones vertidas, frente a los 

accionistas y frente a terceros. Con el juramento de ley 

me ratifico en lo antes declarado, dejando constancia de 

que conozco las penas contempladas en la ley para el 

caso de incurrir en perjurio. QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES. - UNO) Nombramiento del Cristóbal Fabián 

Moran Mera como Gerente General de la compañía 

SABANETACORP S.A. DOS) Acta de la Junta General 

Extraordinaria de accionistas de la compañía 

SABANETACORP S,A., celebrada el diecisiete de octubre 

del dos mil diecisiete. TRES) El Registro Único de



     

ARÍA VIGÉSIMA TERCERA 

DULCARTÓR GUAr AQUI 

MARÍA TATAHA GARCÍA PLATA 

Holaa 

val NAS - , . 
JONA guegós usted, señora Notaria, las demás formalidades de 

lentes de la compañía SABANETACORP S.A. a, 
¡eN    

tó 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

a 

estilo necesarias para la plena validez de esta escritura 

pública y los documentos habilitantes que se acompañan. 

| HASTA AQUÍ LA MINUTA, que gueda elevada a escritura 

pública, la misma que se encuentra firmada por el Abogado 

Francisco Béjar Pallares, matricula número: cero nuevo — mil 

novecientos noventa y tres — quince, del Foro de Abogados 

del Guayas. Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que el 

caso requiere de conformidad a lo establecido en el artículo 

veintisiete de la Ley Notarial; y leída que les fue por mí, el 

Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de' 

acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe.- 

p. SABANETACORP S.A. 

R.U.C. No. 0992809183001 

a É 

Y Y 
a 

CRISTÓBY FABIÁN MORAN MERA 

C.C. No.: 070393922-3 

GERENTE DOS 

Jam 

   

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
8



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

"21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR      
   

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero eb 

testimonio de la escritura pública de AUM ¿NI E 

CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIATDE L; 

COMPAÑÍA SABANETACORP S.A. No. P04609, que sello 

firmo en la ciudad de Guayaquil, veinticuatro'de Octubre: | 

del año.dos.mil diecisiete.- LA NOTARIA. 

   ro 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA"VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

4 A n;



  

4 

— SESPACIO EN 
AS BLANCO 

 



  

Ps 
AE 

É JUDICATURA po 

Le ¿ - 

Factura: 002-003-000070877 20170901023P 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA F> 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

   

  

  

  

m Escritura N*: [201 70901023P04619 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 23 DE OCTUBRE DEL 2017, (10:25) 

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

    

  

      

  

  

    

  

  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

| Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Li rain ld antes ción Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

. REPRESENTADO 09928091830 JECUATORIA [GERENTE CRISTOBAL FABIAN 
Jurídica | SABANETACORP S.A. POR RUC 01 NA GENERAL MORAN MERA 

: A FAVOR DE 

” Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente RO Ide nta ción Nacionalidad Calidad Persona que representa 

” UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

| DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

| 

| GUANTÍA DEL ACTO O 
| CONTRATO: $200.00 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

[Escritura N?: ]20170901023P04619 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [23 DE OCTUBRE DEL 2017, (10:25) 

  

OTORGANTES 

  OTORGADO POR 
  

   



  

Persona Nombres/Razón social Tipo intervinineto 
Documento de 

identidad 
No. 

Identificación 
Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

  REPRESENTADO 
POR   RUC 

09928091830 
01 

ECUATORIA [GERENTE 
NA GENERAL 

CRISTOBAL FABIAN 
MORAN MERA 

  

  A FAVOR DE 
  

Tipo interviniente     Documento de   identidad 
No. 

Identificación   Nacionalidad Calidad   Persona que representa   
  

  
  

  

Cantón Parroquia 
  

  GUAYAQUIL TARQUI   
  

  
DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  CUANTÍA DEL ACTOO : Poleo INDETERMINADA . 
  
  

va 
  

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
 



  

Factura: 002-003-000070878 20170901023001316" — 

UA 
ES 

o +. a 
    

EXTRACTO COPIA DE'ARCHIVO N* 20170901023001316 

2 
  

  

  

  

    

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
TEECHA: 23 DE OCTUBRE DEL 2017, (10:25) 7 NS 
COPÍA DEL TESTIMONIO: => 
ACTO O CONTRATO:       

SOCIAL 

'ACORP 

SOCIAL 

ADO POR AN 09928091 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
  

  N” IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: — :     

  

- [OBSERVACIONES: 

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

SABANET. 

SOCIAL 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20170901023001316 

NOT; CANTON GUAYAQUIL 

23 DE OCTUBRE DEL 2017, (1 

TIPO 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
  

  N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO:   
  

  

| OBSERVACIONES: 77 z 

Ao, María Tatiana García Plaza 
NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL,_CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

  

 



   a e Registro Mercantil de Guayaquil o 
'. NUMERO DE REPERTORIO:47.229 
FECHA DE. REPERTORIO:26/0ct/2017 

¿ . HORA DE REPERTORIO:13:21 7. mu 
f 7 ¿NM 

  

En cumplimiento con lo dispuesto «en la ley, él Registrador Mercantil del' 

. Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguienté: L ] 

yoo , ' 7 

1.- Con. fecha treinta de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrita: a 
- presente escritura pública, la. misma que contiene: ¡Aumento de «capital | 

: suscrito y lá Reforma de. Estatutos, de la compañía SABANETACORP. 

-<S.A., de fojas 45.728 a 45.740, Registro Mercantil número 3.929. 2.- Se 
- efectuaron anotaciones del contenido de esta escriturá, al márgen dé la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). A 

Mn 
o Nu 

ORDEN: 47229 ; 

| ARI 

: 
Y 

0DJwHo0 

: EA AN Mn 
GOHVANxaDPD 

NUDE dE 0 

oo ql DEA. ' Il 1 

  

  
DARSDUS 

F 

Guayaquil, 01 de noviembre de 2017 ' 

bl ( 
“REVISADO POR: 

Y 
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1



  

    
    

  

dd 
> POMOEIO CELA e 
SUMATRA pa 

Factura: 002-003-000041 866 

4 

Ed 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE JESSICA MERCEDES VECILLA ALVARIO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901030003300 

  

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 7 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (14:56) 

TIPO DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-03-2013 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 57007     
  

OTORGANTES 
  

: OTORGADO FOR ' 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE " DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

SABANETACORP S.A.   POR SUS PROPIOS DERECHOS   RUC   0992809183001   

  

FRA GAFAVORDE -. 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL ” [tipo INTERVINIENTE +: | DOCUMENTO DE IDENTIDAD” [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

  

  

        

  
   

. TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-10-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO: P04619 

AN TY), 
YU" F 

NOTARI PLENTE JESSICA RCEDES VECILLA ALVARIO 

  

NOÑARÍA TRIGÉSIMÁ DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 17373-DP09-2017-JS 

    

 



  

    

Ns 

A AS 

  

   



9. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA    

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINL, NOTARIO TRIGÉSIMO — 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES el VEINTIDOS DE MARZO 

DEL DOS MIL TRECE; he tomado nota de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA SABANETACORP S.A. celebrada ante la ABOGADA MARÍA 

TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL el VEINTITRÉS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE.- 

GUAYAQUIL, 07 DE NOVIEMBRE DEL 2017.- DOY FE.-(3-2) 

  

«fESSIC RICEDES VECILLA ALVARIO 

NOTARIA TRIGÉSIMA SUPLENTE DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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